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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 1395 de 2010, que modifica el artículo 12 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y la Seguridad Social, se ordena la remisión de la demanda a los 
señores Jueces Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Medellín (Reparto) 
para lo de su cargo. 
 
Lo anterior en atención a que, revisada la demanda se tiene que la parte 
demandante indica que se trata de un proceso ordinario laboral de única 
instancia y en el acápite de competencia y cuantía refiere que la estima inferior a 
20 SMLMV. 
 
En consecuencia, se remiten las presentes diligencias a la oficina judicial de esta 
ciudad, a fin de que sea repartida a dichos Jueces.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 
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